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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

2021-3-41-0000824 Montevideo, J 9 JUN 2022 
VISTO: la gestión promovida por la Unidad de Control de Gestión Integral de 

Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias por la cual da cuenta de la solicitud 

presentada por parte de Puerta del Sur S.A. (Contratista del Aeropuerto 

Internacional de Carrasco "Cesáreo L. Berisso"), relativa a la actualización de los 

valores monetarios a que refiere el punto 4.13 del Régimen de Gestión Integral 

del Aeropuerto Internacional de Carrasco "Cesáreo L. Berisso", a fin de aprobar el 

nuevo índice Global (IG) y proceder a la actualización de los precios del Anexo F, 

canon mínimo y Unidad de Trabajo previstos en dicho Régimen;

RESULTANDO: I) que el punto 4.13 del mencionado Régimen de Gestión

Integral aprobado por el Decreto N° 376/002, de 28 de setiembre de 2002, 

establece que el Poder Ejecutivo anualmente podrá autorizar la actualización de 

los precios del Anexo F y del canon del numeral 4.7 del citado Régimen, de 

conformidad con las variaciones de los índices que se individualizan en la citada 

previsión contractual;

II) que con fecha 27 de setiembre de 2021 la empresa Puerta 

del Sur S.A. formalmente presentó ante la Unidad de Control de Gestión Integral 

de Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias dependiente del Ministerio de 

Defensa Nacional, creada por el Decreto N° 376/002 antes mencionado, su 

propuesta de fijación del nuevo valor del índice Global (IG), entendiendo que 

debe fijarse el mismo en 1,06424;

III) que se ha expedido la Unidad de Control de Gestión 

Integral de Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias en relación a la propuesta 

presentada, en el sentido de aconsejar aprobar el índice Global en 1,06424, 

indicando que deberá tenerse en cuenta el numeral 4.13 del Régimen de Gestión 

Integral, que establece un plazo de 30 días para aprobar formalmente la 

propuesta referida, ya que en caso contrario se dará por aprobada la misma,



estimando a su vez que corresponde proceder a la aprobación de los nuevos 

valores de los precios del Anexo F, Unidad de Trabajo y del canon respectivo; 

CONSIDERANDO: I) que en atención a la facultad prevista en el numeral 4.13 del 

Régimen de Gestión Integral y sin perjuicio de la aprobación tácita que se 

produjo, con fecha 29 de noviembre de 2021 Puerta del Sur S.A. expresa que 

aún no aplicó los nuevos montos, proponiendo aplicarlo a partir del 1o de 

diciembre de 2021 y posteriormente por Nota de 30 de noviembre de 2021 

comunica que la entrada en vigencia de los precios será el 10 de diciembre de 

2021;

II) que corresponde en esta instancia autorizar la 

actualización del índice Global (IG), renovando los precios previstos en el Anexo 

F, así como el valor de la Unidad de Trabajo y canon mínimo previsto por el 

numeral 4.7 del referido Régimen;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo informado por la Unidad de 

Control de Gestión Integral de Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias y por el 

Departamento Jurídico - Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de Defensa 

Nacional;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o. Ratifícase el nuevo valor del índice Global (IG) previsto en el 

punto 4.13 del Régimen de Gestión Integral del Aeropuerto Internacional de 

Carrasco "Cesáreo L. Berisso" aprobado por el Decreto N° 376/002, de 28 de 

setiembre de 2002, el que queda establecido en 1,06424.

ARTÍCULO 2o. Establécese que los nuevos valores de los precios previstos en el 

Anexo F "Cuadro de Precios" del Régimen de Gestión Integral del Aeropuerto 

Internacional de Carrasco "Cesáreo L. Berisso", calculados por la aplicación del 

índice Global fijado por el artículo 1o, de acuerdo con el Cuadro de Precios que 

se anexa al presente Decreto y que se considera parte integrante del mismo, 

entraron en vigencia con fecha 10 de diciembre de 2021,
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ARTÍCULO 3o. Comuniqúese y pase a la Unidad de Control de Gestión Integral 

de Aeropuertos y Concesiones Aeroportuarias para la notificación a la interesada. 

Cumplido, archívese.
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A N E X O  F

CUADRO DE PRECIOS ACTUALIZADOS Puerta do| SurS.A. 

ANEXO F. CUADRO DE PRECIOS

PRECIOPARATERRUgAJgionUi5> -------”  ' " ■  ' V " " - - : --------V. ~ . T ; ................ -------------------------------
Peso dft lo aeronave «n toneladas 

Hasta 10
FvUs do 10 hasta 20 
Más do 20 hasta 30 
Más de 30 hasta 70 
Más do 70 hasta 170 
Más do 170

P a n  m étrica 2021

me 1.054241 58.17
276.76 1.084241 208 6?
347.07 1.004241 370.32
521.07 1.064241 5 5 í> 4
738.04 1.064241 7Í3.32

ix » 2 (0á 1,06424| 1.0éÓ.4¿

ta ram é trlce  2021
P;>sa|oros de Puente Aéreo 51 1 0Ú424 22,35 22
Pasnjoros IrUernudonofes ^ T 3 " T « ® ¡ 48.88 40

PRECIOS POR RÉGIMEN DE LIBRE PRESTACIÓN DE 8ERVICIOS DE ATENCIÓN EN 
TIERRA A AERONAVES, A  COBRARSE A QUIENES PRESTEN DICHO SERVICIO (en

A) Por servicios prestarlos a aoionavíis do liansporte de pascólos o pasajeros y autja

---------------------------------------- K ñ a a x m m
Aeronave» . T r a n s í  • • ,c£ Termiv Tren». T e m í. .

Hu-jlu 10 lisíenlos 5,47 9,09 ___ ii> 5 8 67

Do í  í u 30 aslüntuü 10,42 24,59 1L0S I7 8 7 Í 28.17
De 31 a 00 asíante» 5ÜT5 40,93 _  _____ L25. 34,90 43.58

Do 91 o 150 uskontos 40.20 05.58 1,06 57,38 69.70
D» 15i u 2 Í0  alkmio» 08,38 131,10 1,00 104,70 ..
De 251 «úfenlos ¿n ado luirte 147.5* ÍSá.óé 1.06 t*y .ó 6 T T í t f l

B) Poí serAcio* p¡ oslad os. a aeroriuvoe do caiga pura

--------------------------- f W í l r i c .  20¿1
Aeronave»

--------- _ 4
Temí. | IG Tíeo*. r.rm.

1 tas'lii püiso máximo de efespeyue de ¿.700 Ky 11351 TTSs .....!-«. ^ 5 7 2
itííi»  lir>o ftiñiüti O 737. B-727 o olíala. 65,58 i,oc 69.79 76.59
ü-70>. DC.» o ilmliar 81,99 98.42 1.08 87,26 104,74
DC-10, MOTTIj 747, A340 o iimltoi T f o j í 147,02| 1.00 m .í? ¡1735

PRECIOS A  L A  C A R G A { « i  U *3 )

¿ARQÁ'tjgTffFÓRTAÓf 5WTttW¿lTgrV7ÜüKHEMBOBARIA ■ ^  '

1.1 C e ltio  F ijo  Por C eda D ocum ento (Gula)
— 1— '  f a v i s a c t s - ñ i f ---------------------

Do 1 o 5 dJ«» * ,1 »
r :  m *

1.0C424

— -O «n  iide lrm to 1 00424V- .. ...  . . . . . . .-, . ...
H S < -  W = ■ -  I & §

....-  • 8 - . Í Í . - . . M  y ........1........................................................ .......... -  -----------

1.3 Coran varlab lo  pot vu lo r aduanoro y  permurMJncfci
Cada 5 d b is  tía pcirnanoricíu 0 .17S  ¿rtlc

Par'am, ¿M I

1 1
t iú iiiú Hacia

31/1/7023
“¿1/1/2028

i.nm_____
1.064241 Ó.oéóO
l w S 4 l  C & \V

artln
Tarifa  sopor ¡liad pasajeros 
Tarifa  ttOQUiiUad pasajeros

por lacló 
E xpodacldn


